
  

Guayaquil, 25 de noviembre del 2019. 

Señor . 

MAI YONGJIE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la compañía cuya 
denominación es MLD INTERNACIONAL LOGIST 
GENERAL de la misma por un período de DOS AÑOS, con la: 

social de la compañía. 
En el ejercicio del cargo eje 
manera individual. 

El estatuto 

    
Atentamente, . 

ÓN YONG 
Accionista fundador 

C S.A., fue designado GERENTE 
atribuciones que constan en ellestatuto 

rcerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

Acepto el nombramient8 de GERENTE GENERAL de la compañia cuya denominación es 'MLD 
     

  

   

  

INTERNACIONA 
Guayaquil, 25 de novie. bre del 2019. 

GN 
MAI YÓNGIIE 
C.C4 0925537714 
NACIONALIDAD: CHINA 

    
OGISTIC S.A., para el cual he sido designado. 
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PS 

' 5 Lau Hato DE ESTA 
lc) INSCRIPCIÓN CONSTAN 

DAD 
    
   

REGISTRO EN HOJA DE SEGUR) 
EOL ACJUNTA.   

   

cial de la compañía consta en la escritura pública otorgada en la Notaria 
Decima del gantón Guayaquil el 20 de noviembre del o 

 



    

do El 
9) GOBIERNO 

Ls ¡ DETODOS 
E ¿7 

REGISTRO MERCANTE. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.886 
FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: MLD INTERNACIONAL LOGISTIC $S.A., junto 
con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de MAI YONGJIE; de 
fojas 57.894 a 57.913, Libro Sujetos Mercantiles número 7.703.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNOS 

    UIEUEIE 
RATLADEMAS A -K gel jlar Aguilar 

ONDAS CERO dmca A y QUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2019 

CA 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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